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AREQUIPA PERÚ 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL W 030 -2021-GM-MDJLBYR 

, 

J. L. Bustamante y Rivero, 17 de mayo 2021 

VISTO: 

El Programa de Atención Virtual de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante 
y Rivero. 

CONSIDERAN DO: 

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 1940 de la Constitución política del 
Estado modificado por la Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional sobre 
descentralización, reconocen a las Municipalidades Provinciales y Distritales la calidad 

de Gobiernos Locales, con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, concordante con el Articulo 11 del Título Preliminar de la 

Ley Orgánica de Municipalidades Ley W 27972; 

Que, mediante Decreto Legislativo W 1412 se aprueba la Ley del Gobierno Digital con el 
objeto de establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada 
gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, 
seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de 
tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios digitales 
por parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 076-2021-PCM prorrogan el Estado de Emergencia 
Nacional por 31 días calendario desde el 1 de mayo del 2021, por las graves 

.~. ~rJ~¿'j:' circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID 19; 
~ ~ ~~ 
~ , ' ( . {; 

fl ' ' ¡ ~ue, en éste contexto la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero a 

~ .... " ...... ""'" """ Iíravés de un equipo de funcionarios y servidores administrativos han elaborado un 
sec~e~~~~~Ci~::eral/ proyecto para la atención a los administrados a través de ventanillas virtuales de 

VOB:""""'--" atención denominado "Programa de Atención Virtual de la Municipalidad Distrital de 

José Luis Bustamante y Rivero", el mismo que se ha elaborado debido a la situación 
mundial por la pandemia provocada por la COVID 19, la cual nos ha puesto retos a todos 
los funcionarios y servidores públicos en cuanto a la innovación de nuevas formas de 
brindar nuestros servicios a la ciudadanía, así como la tramitación diferente pero 
efectiva de todos los procedimientos administrativos de la Municipalidad; 

Que, éste Programa tiene como objetivo establecer las pautas y procedimientos para 
el uso y atención a los contribuyentes de la plataforma virtual y el servicio denominado 

"BUSTA fribuf@ ... en casa~ formalizando la atención a través de este canal, que brinde 
confianza y seguridad al ciudadano, disminuyendo la atención presencial; 

Por estas consideraciones, ésta Gerencia Municipal, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972. 
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AREQUIP'SE~ESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el "Programa de Atención Virtual de la Municipalidad 
Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 2021", el mismo que consta de tres Items y 
tres Anexos. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGUESE a la Gerencia de Administración Tributaria el 
cumplimiento y ejecución del "Programa de Atención Virtual de la Municipalidad 
Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 2021". 

ARTICULO TERCERO.- DISPONGASE que la Gerencia de Secretaria General a través de 
.~ la Subgerencia de Atención al Ciudadano pubLicite el "Programa de Atención Virtual de 

í .( ::;": ' ~11 l~ Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 2021" en la página web de 
. , <~: ,if J'.~.a Municipalidad en coordinación con la Subgerencia de Tecnologías de la Información 

Iy Comunicación. 

c.c. Administración Tributaria 
Subg. Atención al Ciudadano 
Subg. Tecnologías de la I.y C. 
Archivo 

REGISTRESE y CUMPLASE 
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